
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre dos de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00838 00 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes intervinientes la comunicación 

emanada de datacrédito experian, por medio del cual se elimina el 

comentario de la base de datos a nombre de LUÍS EDISION CARDONA 

DÁVILA, en cumplimiento a la orden dada por este despacho a través del 

oficio Nro. 0453 del 06 de junio de 2022. 

 

 

Lo anterior, para lo que se considere pertinente. 
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